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Caucasia Ant, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso     : Ejecutivo Laboral    

Radicado   : 0515431120012023-0001300 

Providencia: Interlocutorio No. 020 

Decisión     : Inadmite demanda por falta de requisitos   

 

Revisado el escrito contentivo de la demanda ejecutiva laboral indicada en la 

referencia, se constata que la misma no cumple con los requisitos legales 

establecidos en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en concordancia con el artículo 26 de la misma codificación y el 

artículo 83 del Código General del Proceso, toda vez que si bien se indica que el 

ejecutante actúa por intermedio de apoderada judicial, no se aporta con la 

demanda el acto de apoderamiento que faculte a la togada que presenta la 

demanda, a actuar en representación del señor LEIFAR PAUL BRAVO HERNANDEZ. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda y se concederá un termino de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la falencia advertida, so pena de que 

la demanda sea rechazada.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva presentada a favor del señor LEIFAR 

PAUL BRAVO HERNANDEZ, en contra del señor EDWIN MIGUEL BARRERA 

MALDONADO, por las siguientes sumas y conceptos:  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda en la forma aquí indicada, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: No hay lugar en esta oportunidad a reconocer personería a la abogada 

que presenta la demanda, por carecer de poder para este trámite.   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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